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NuevLkón, en ?écha 1, 3 dé sé?iéri'tr 
-.. 	__t_•. - 	•..1, 	f - 	-, 

"REGLA SPROeESAL.ES "PARA 
\,, 	\ 

EXPEDlEN
-
7E ., 1 184i/LXXIV EN 

SENTENClRP,Sc-13/2'ó1'8, lEMlT,lDA 	LA SALA 
-. t " 	

•. \ 	M 	 1 
REGIONAL ESPECIALIZADA 	TRJBUNAC ELECTORAL DEL 
PODER JUDIClL$,i'lED' f ldN" 'ñdinte el cual se crea 
un procedimiento para 	 inminente al Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal - I Gobierno de Nuevo León, y al 
Secretario General de Gob\. de ese Estado. 
7.2 Haciéndonos sabedores respecto del dictamen señalado en el 
punto anterior, mediante las notificaciones de carácter personal 

c 
Ciudad dMico, a dos de'éetUbree- dos niIdiinueve. 

- 	 4 / 

(,,(Jraifi~aid4le'~cb,'ghtí Con iapia ' •y cmoesta oren.do  en el proveído 
de admisión de est -f1 ' el, Peíbe\I pr"50 te incidente de - 	 tJ\  
suspensión, y a efecto de',proveer'sobre 'lamed,da c. -lar, se tiene en 
cuensiLiePte.(y (u 	 & 

EnT u escrito inicial, e\. Poder\Ejecutivo dé Nuevo  León, , impugna lo 
siguien. 	 •'•. 	

- 

	

"7. tNORMA'GELá!ÑERAL 	ACCffO\',DMINIS7RA 
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1 y 

7IV/cD CcDNc RETO 
-• •• • - 

gres déI/stado de 
/&e Qo'i 9, Qde16minado 
'RSE DENTRO DEL 

MPLlMlÉN1Tc DE LA 
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Tiap&pa-tr hngs6dl 
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rONA A-34 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Eduardo P1edina\M9ra 1, con la copia certificada .de las 
documentales que integr i l 1exinte rnci al de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Cone\ 	t 	L) 

1P1,,, 

S

Estado de Nuevo León, así como también al C. Secretario General 
l tn[de Gobierno-del Estado de Nuevo Lfeón! 

- 	 r 	 -- U t íS \be iga 	 I,Ço jjQ ad'\ U N 
dictamen al que se refiere el punto 7. 1, por medio de la publicación 
del mismo, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en 
fecha 25 de Septiembre del 2019.". 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 
solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"SUSPENSIÓN 

12.1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31611019 

solicita la suspensión de los efectos y consecuencias del 
Dictamen aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de 
Nuevo León, en fecha 23 de septiembre de 2019, denominado 
"REGLAS PROCESALES PARA APLICARSE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 11841/LXXIV EN CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA SRE-PSC-153/2018, EMITIDA POR LA SALA 
REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", para sancionar de 
manera cierta e inminente al Titular del Poder Ejecútivo Estatal 
del Gobierno de Nuevo León, y al Secretario General de Gobierno 
de ese Estado, en lo que concierne a los actos precisdos y cuya 
invalidez se demanda, solicitando se tenga por reproducidos, en 
lo particular, para suspender el procedimiento derivado de esas 
Reglas procesales, paralizando el procedimiento, además 
evitando se someta a votación cualquier dictamen vinculado con 
el acto impugnado, por esa, por parte de la Comisión 
anticorrupción o cualquiera otra, así como por el Pleno del 
Congreso del Estado de Nuevo León. 

12.2. Se estima que esta medida cautelar es procedente en razón 
de que la controversia no se plantea respecto de normas 

• generales y con la suspensión solicitada (i) no se pone en peligro 
la seguridad o economía nacionales, (u) las. instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o (iii) pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante." 

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 
controversias constitucionales se encuentra regulada en los 

1.
artículos 141,  152, 

16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y! 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de -cuyo 
contenido se advierte que: 

'Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a.petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivaré, `hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado, respecto 
de normas generales. 
2Aitjculo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexidano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2019 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN decretada en todo momento, hasta antes de que se dicte 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su 
naturaleza, puedan ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgae' 	Lo)en1iue la controversia constitucional 
se hubiera plantpdo\r'sp'ectod nrm   

Cf) 

la 	r&si pu nstancias y 

Enelaciór 
emitió ljtM 

-',' 	j: : 	. 

"SUSPENSION 	EN\ eC.QNlR 	:sIA 'C.OÑSTITUCIONAL. 
NATURALÉ4 " '-'FINÉS.\\ha  s ensióiV2 h controversias .' \.  constitucionles ,aun que concarjerisjcas  muy-particu lares, participa 
de la naturaleztdel 	edidacttelafesdrlo que en primer lugar 

.,t' 	W / - 	".....4 	- - 
tiene como fin preservay,lamateria del juicio, asegurando 
provisionalmente el bien jujdico 'dé que se trate para que la sentencia 
que, en su caso, declael derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e integra ente y, en segundo, tiende a prevenir el 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

r 
Uaccidaengner 

U 
	 N: nto1se resu  elve el juicio 1pfncipal vinulao 

Abautjddco, aks qeekoedcumr Mks
n N  

proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
r.esponsabilid,ades cuando no la acaten—Cabe destacar que por lo. que 

S J P tepa í (et eim.e)iE la) b 	 é/tiiíyN 
como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo 
el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, 
pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".6  

6Tesis 2712008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, 
Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, registro 170007. 

4. No seCiderá curiioÇ 	npelig'rjia4eguridad o economía 
nacionaleCl ' ins1iucilr1 	da'ne%la1 	d \ordn'juiídico mexicano o 

	

II.— 	 '.' 	\ 	
:i 

'•- pueda afearse gravelente4 aJl spcJ,edad enapropocion mayor a los 

	

1 	i 
benefioios'<que con 	 ' - 

r 	L? 
5..,Ehautode suspension poda' ser rnodificado'o\revo :O cuando ocurra 

t%'  #V) 	 t 
un hechosuperveniene queuo.fudarnente"y 	.' 

6JPara su' otorgam'ientoi'deberan tenerse  en c Ç 	. 	' f' 	.1 	Ç'  \J 	«-.. 	. 
caracter•isticas'pariticu!aresde-ia controversiaconstitucional. 

	

, 	\ 	: - '.i 	! 

	

,con/19 . n. ádo,,;  el Tibunal ' 	o ,de 	Suprema Corte 

	

» 	- 	"' ... 	. ¡ ¡/1?, Drudenciacuvorubro y texto senalan lo. siauiente:', 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTTUCIONAL 31012019 

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito,,-la , 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la 
materia del juicio, a efecto de asegurar, provisionalmente el bi n jurídico de que 
se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de 
modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasiónarse a 
las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio princial. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituy un instrumento 
provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o 
que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicte 
sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la, materia del juicio 
y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a

'
la sociedad, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su cas, no se actualice 
alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la ley 
reglamentaria de, la materia. 

En el caso, como se advierte de la demanda, la m 
' solicita, esencialmente, para que el Poder Legislativo del 1 

el procedimiento derivado de las Reglas Procesa 
procedimiento y evitar someter a votación cualquier dictan 
la materia del acto impugnado. 

dida cautelar se 
Estado, suspenda 
es, paralizar el 
en vincúlado con 

Atento a lo solicitado, a las características particularEs d& caso y a la 
naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 
del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 
se dicte, procede negar la medida cautelar en los térmi os pretendidos 
por el accionante, esto es, para que el Poder Legislativo local.paralice el 
procedimiento derivado de las "Reglas Procesales para aplicarse en 
cumplimiento de la Sentencia SER-PSC-153/2018, emitida por la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación", publicadas en el Periódico oficial del Estado de Nuevo León el 
veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

Lo anterior, en virtud de que, en principio, los, artícuos 63 y  80 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León facultan al 
Estatal para emitir acuerdos, en este orden de ideas, 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso de 
puede instruir los procedimientos necesarios para la e 
decretos y/o acuerdos, aunado a que, en el caso, la emis 
en cuestión se apoya en la pretensión de cumplir un fallo j 
inicio, no podría suspenderse totalmente; por tanto, pi 
medida cautelar pretendida para suspender el tr 
procedimiento. 

Poder Legislativo 
en uso de las 
la entidad, éste 
nisión de 1 leyes, 
ón de las Reglas 
idicial, lo cual, de 
'ocede negar la 
imite de ' dicho 

r la -suspensión 
Legislativo del 

o de las "Reglas 

No obstante lo anterior, resulta procedente concedo  
solicitada para que la autoridad demandada, Poder 
Estado de Nuevo León, en relación con el procedimieni 
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procesales para aplicarse en cumplimiento a la sentencia 
PODER JUDICIALDE LA FEDERNIÓN SER-PSC-1 53/2018, emitida por la Sala Regional 
SUPREMA CORTE DEJUS11CIADELANACIÓN 	especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación" se abstenga de ejecutar cualquier medida 
provisional o sanción derivada de dicho procedimiento, 

hasta en tanto se resuelva el presente medio de control constitucional, pues, 
de llevar a cabo dicho acto,iseÍdejaía sin materia este asunto. 

\ 	1) U:) 
~eVio,.Con el otogamitode la suspensión 	s.,térni nos precisados, no se 

afectan la seauridad y economíani1iies,, ni ls ins'tituciones fundamentales 
M orden jurdio' 'mexican.o\ Ipu 	iimenelse 1pretende preservar la  
materia de1flbiio, a gur 	hii6 	e1telasituáci5n ;jurídica, el derecho 
o el inteésd'e la 	 e'ti't& iueNrdañó.-ureparable, toda vez  
que deej'cutarse 	ímfidb Í E?Íh. matria la controversia 

' iti I//jgIi; 	 - 	 .1 

constitticienal: ademas(rD 	 a'la .. ''dad en relacion 
1 . 	.f/ , 	 \\".J 	- t 

con loibenei€is q.ie'pudi.era' tbtenerel solicitantede. la  - . ida puesto que, 
únicarnete se -¿JsMnde 	 '1 	 a fin de 
salvaguardar la atn 	 rincipios básicos que 
rigen lvid 	 'con'óra. deI 	I!Í en Lneficio de la 
coIectid. 

' 	 j 	 Y 

f 	. 	'.." Ç) 
En terminos sirnilar.esse. concedio..q.J. iuspensIon, contra decretos 

.¼4_j 	 w 
- 	 -f 	 ,•,,j ' 

legislativ,os't.en las icontroversias1, constitucionales) 229?0i'8, 257/2019 y 
301/201 gt ihdicódejte 

.' 

.- 	 . 
Por lo expustó

r . 
y fund'do,;se: 

-a 

1. 	Se niega la sus 	ión solicitada por el Poder Ejecutivo de 
Nuevo León, en relación co el procedimiento derivado de las "Reglas 
Procesales para aplicarse en cumplimiento de la Sentencia SER-PSC- 

	

153/0i'8,, emitida .porl 	la Regional Especiali ada del Trib.unalEltoral P Ode,í~ ' 

	

r JÚ a?i ej 	erc', u$i6dnL 
Estado de Nuevo León el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

S U P  	Lv
A rr p r: r  	r 

p i
: t r

!cadp or ejPode  r 	
i 

gjeuuyo de 
Nuevo león, para que el Congreso local se abstenga de ejecutar cualquier 
medida provisional o sanción derivada de dicho procedimiento, hasta en tanto 
se resuelva el presente medio de control constitucional en los términos y para 
los efectos que se indican en este proveído. 

III. 	La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 
modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo 
previsto en el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al Poder Actor y en su residencia oficial al  
Poder Legislativo de Nuevo León. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
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En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizda del presente 
acuerdo, así como del escrito inicial y sus anexos, a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Nuevo 
León, 	con 	residencia 	en 	la 	ciudad 	de 	Monteirey, 	p  cónduct 	del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/014, a fin de que 

jurisdiccional 
en los artículos 

4, párrafo 
lleve a cabo la 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órano 
en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuestp 
157v de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedetación, 
primero8, y 59 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
diliqencia de notificación por oficio al Poder Leqislativ del Estado de 
Nuevo León, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

29810 y 29911 inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 
proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el MINTESCJN, hace las 
veces del despacho número 1141/2019, en términos del artículo 14, párrafo 
primero 12, del citadoAcuerdo General Plenario 12/2014, por !o  que se requiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio1e las labores de 
este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debida ente diligenciado 
por esa misma vía, adjuntando la constancia de notificación Y la razón actuarial  
respectiva. 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Si prema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, conseje o secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las n lotive. 
8 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que SE hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, or conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (...) 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación ue se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacione se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente  hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencial  todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, l práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
11  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
12  Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lorevisto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitids o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgaio jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor públko responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiv, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde su original. ( ... ). 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor 
Eduardo Medina Mora 1., quien actúa con la Maestra Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

o 

PODE: 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Eduardo Medina Mora L, en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
310/2019, promovida por el Poder Ejecutivo de Nuevo León. Conste. \%. 
CCR/NAC. 1 	. aA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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